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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA LA FORMACIÓN  OPERADOR/A DE 

GRÚA DE ASISTENCIA EN VÍAS PÚBLICAS DENTRO DEL PROYECTO CUALIFÍCATE 2025  

1. OBJETO 

El presente procedimiento tiene la finalidad de regular el procedimiento de selección del alumnado que 

participará en la FORMACIÓN DE OPERADOR/A DE GRÚA DE ASISTENCIA EN VÍAS PÚBLICAS, que 

impartirá la Fundación C. Insular para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE). 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA FORMACIÓN 

La formación de Operador/a de grúa de asistencia en vías públicas tiene por objeto preparar a 15 

personas en situación de desempleo o en mejora de empleo a lo largo de 120 horas presenciales de 

formación. 

La formación incluye: 

•  Material didáctico para la formación. 

• Impartición de las clases teóricas y prácticas. 

• Ayuda a la asistencia de 5 € diarios (para aquellas personas desempleadas), que se abonará una 

vez finalizada y justificado el aprovechamiento de la misma. 

FECHA PREVISTA DE INICIO:  La formación tiene previsto su inicio a finales del mes del mes de ABRIL.  

Los contenidos a trabajar aparecen a continuación: 

1. Tipos de grúas de asistencia 

• Clasificación de grúas de asistencia en carreteras. 

• Grúa de cuchara. Características, usos y limitaciones. 

• Grúa de plataforma. Estructura, sistema de carga y descarga. 

• Grúas para vehículos pesados. Uso industrial, protocolos de seguridad específicos. 

• Elección del tipo de grúa en función de la intervención. 

• Mantenimiento básico y revisiones de seguridad. 

2. Protocolo de actuación en vías públicas (según normativa DGT) 

• Normativa de tráfico aplicable al servicio de grúa (DGT). 

• Protocolo PAS (Proteger, Avisar, Socorrer). 

• Uso de señalización luminosa y dispositivos de advertencia. 

• Posicionamiento seguro de la grúa en el arcén o calzada. 

• Carga y descarga de vehículos en condiciones seguras. 

• Actuaciones en autopistas, autovías, vías urbanas e interurbanas. 

• Coordinación con cuerpos de seguridad, asistencia sanitaria y aseguradoras. 

3. Conducción eficiente 

• Principios de conducción eficientes. 
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• Uso racional del motor y los cambios de marcha. 

• Optimización del consumo de combustible en vehículos industriales. 

• Técnicas de anticipación y mantenimiento de velocidad constante. 

• Ventajas económicas y medioambientales. 

4. Conducción preventiva 

• Técnicas de conducción segura. 

• Análisis de riesgo en carretera. 

• Conducción en condiciones meteorológicas adversas (lluvia, niebla, viento, etc). 

• Distancia de seguridad y tiempos de reacción. 

• Prevención de accidentes en maniobras de carga/descarga. 

• Fatiga y atención en la conducción. 

5. Conducción de riesgos laborales para operarios de grúa 

• Identificación de riesgos específicos en el uso de grúas de asistencia. 

• Equipo de protección individual (EPIs). 

• Ergonomía en el trabajo de carga y anclaje. 

• Protocolos en caso de accidente laboral. 

• Seguridad en entornos con tráfico. 

• Señalización y balizamiento del entorno de trabajo. 

6. Primeros auxilios básicos 

• Valoración inicial de la víctima. 

• Actuación ante heridas, hemorragias, fracturas, quemaduras. 

• Reanimación cardiopulmonar (RCP) básica. 

• Manejo de víctimas de accidentes de tráfico. 

• Coordinación con los servicios de emergencia. 

7. Atención al cliente y comunicación en situaciones de asistencia. 

• Habilidades de comunicación y empatía con el cliente. 

• Gestión de situaciones conflictivas o de estrés. 

• Protocolo de recogida de datos y documentación. 

• Imagen profesional del operador de grúa. 

• Comunicación con aseguradoras y partes implicadas. 

8. Prácticas 

• Enganche y desenganche de vehículos con los tres tipos de grúa: Cuchara, plataforma y 

de vehículos pesados. 
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3. REQUISITOS PARA ACCEDER A LA FORMACIÓN 

Las personas interesadas en completar la formación deberán cumplir todos y cada uno de los 

siguientes requisitos: 

1) Estar desempleado/a e inscrito/a en el servicio canario de empleo o en situación de mejora 

de empleo. 

2) Empadronado/a en cualquier municipio de la isla de Tenerife, (no se admite certificado de 

viaje, informes policiales ni volantes de empadronamiento) . 

3) Estar en posesión del permiso B de conducir 

4) Es recomendable estar en posesión del permiso C (Camión) 

 

Todos los requisitos deben cumplirse en la fecha en la que finalice el plazo de presentación de 

solicitudes.  

 

4. OBLIGACIONES DEL ALUMNADO 

Las personas que presenten la solicitud de inscripción en la formación adquieren los siguientes 

compromisos: 

1) Asistir a las clases teóricas y prácticas y superar con aprovechamiento todos los módulos 

formativos.  

2) Aceptar y cumplir, en todos los términos, las bases establecidas y las condiciones de 

participación en la formación. 

3) Realizar correctamente y con actitud positiva los módulos y actividades programadas dentro 

de la formación según lo establecido por FIFEDE y la entidad de formación contratada.  

4) En el caso de abandonar la formación una vez iniciada, debe presentar una solicitud por 

escrito motivando la causa del abandono para que FIFEDE pueda comprobar si la persona 

beneficiaria ha incumplido de forma manifiesta o no con sus compromisos adquiridos en el 

momento de aceptar la formación.  

5) La asistencia a las clases es obligatoria y se registrará al inicio y al final de la misma.  

 

5. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Las personas interesadas en completar la formación deberán presentar su solicitud a través de la 

Sede Electrónica de FIFEDE (www.sede.fifede.org), con certificado electrónico, con cl@ve PIN o 

cl@ve permanente. NO SE PUEDE ACCEDER CON CL@VE MÓVIL. 
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En el caso de no disponer de las formas de acceso anteriores se puede presentar presencialmente 

en las oficinas de FIFEDE (C/ Zurbarán n º 30, 38007 Santa Cruz de Tenerife) de lunes a viernes de 

08:00 a 14:00 horas.  

Deberán entregar la siguiente documentación: 

1) Anexo I (solicitud de inscripción) firmado en el caso de realizar la solicitud presencial. 

2) Documento Nacional de Identidad (DNI O NIE) en vigor 

3) Permiso de conducir 

4) DARDE actualizado como demandante desempleado u ocupado. 

5) Currículum vitae actualizado 

6) Certificado de empadronamiento actualizado (se admiten certificados expedidos con un 

mes de antelación al inicio de publicación del procedimiento de selección. 

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 15 de marzo de 2026. 

Si FIFEDE lo considerase oportuno, se podrá ampliar el plazo de presentación de solicitudes. Para ello, 

se publicará el nuevo plazo en el Tablón de Anuncios de FIFEDE, ubicado en la Sede Electrónica de la 

Fundación. 

 

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La selección del alumnado se realizará teniendo en cuenta como único criterio la fecha y hora de entrada 

de la solicitud de inscripción y toda la documentación en el registro de entrada de FIFEDE. Se tomará 

como referencia la fecha y hora en la que se presente la totalidad de la documentación establecida en 

el punto anterior. En el caso de que posteriormente a la presentación de la solicitud la persona 

interesada aporte documentación adicional, ya sea a propia iniciativa o para subsanar una deficiencia 

detectada por FIFEDE, la fecha que se determinará para la selección es la de la entrega del último de los 

documentos. 

 

7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de Anuncios de 

FIFEDE un listado de las personas que presentaron la solicitud de inscripción en la formación, en el que 

se especificará la documentación que cada aspirante debe subsanar para formar parte del 

procedimiento de selección. 

Para ello, se abrirá un plazo improrrogable de 3 días  hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 

del listado en el Tablón de Anuncios, para presentar la documentación requerida, a través de la Sede 

Electrónica de FIFEDE (www.sede.fifede.org) con certificado electrónico, con cl@ve PIN o cl@ve 

permanente. NO SE PUEDE ACCEDER CON CL@VE o presencialmente en las oficinas de FIFEDE en los 

horarios especificados en el punto número 5 de este procedimiento. 
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En el caso de que las personas interesadas no aporten la documentación requerida, o que la misma 

tenga deficiencias, se dará por desistida su solicitud, quedando fuera del procedimiento de selección. 

Concluido el plazo para subsanar la documentación, se publicará el listado provisional de personas 

seleccionadas para completar la formación y en su caso, la lista de espera y las personas excluidas por 

no cumplir con los requisitos. 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 3  días hábiles, a partir del día siguiente a la 

publicación del listado en el Tablón de Anuncios, para presentar las alegaciones que estime oportuno, a 

través de la Sede Electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org).  

Las alegaciones se responderán de forma individual a través de la Sede Electrónica de FIFEDE o, en su 

caso, a través de correo electrónico. 

No se podrá utilizar el periodo de alegaciones para subsanar documentación. 

Concluido el plazo de presentación de alegaciones, se publicará en el Tablón de Anuncios el listado 

definitivo de personas seleccionadas para completar la formación, y en su caso, la lista de espera.  

8. COMIENZO DE LA FORMACIÓN Y LISTA DE ESPERA 

FIFEDE informará a las personas seleccionadas la fecha concreta y el lugar en el que comenzará la 

formación. 

En el caso de que se produjera alguna baja o renuncia de las personas seleccionadas y se estuviera a 

tiempo de cubrir la plaza, FIFEDE contactará por teléfono con las personas de la lista de espera. En el 

caso de no tener respuesta, se repetirá la llamada en un margen de, al menos, dos horas. Si no 

respondiese, se contactaría con la siguiente persona de la lista de espera. 

En Santa Cruz de Tenerife, 

 

PA/ de La Gerente  

Nieves Luz Flores Gutiérrez 

Técnico del Área de Orientación  
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